
Agua, Luz, paz y armonía. Rincón andaluz donde las flores embriagan los sentidos.
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En 1828 el gobierno de Fernando VII puso en venta 
las minas de cobre de Río Tinto. Tres concurrieron a la 
subasta: Gaspar de Remisa, hombre de empresa cata
lán que había hecho gran fortuna aprovisionando al 
ejército francés de ocupación en Barcelona durante la 
Guerra de la Independencia, presentó la oferta más al
ta. Por cierto, parece ser que Remisa, ennoblecido por 
la monarquía, era maestro en la concurrencia a subas
tas arregladas previamente por él mismo, al hacer que 
testaferros presentaran otras ofertas más bajas que la 
suya. La Real Fábrica de Sevilla necesitaba cobre para 
las fundiciones de cañones. Remisa, para atender a es
ta demanda, puso en práctica la calcinación de piritas 
al aire libre que ardían en grandes teleras rectangula
res. Este método para la obtención de cobre se siguió 
empleando durante 70 años.

La calcinación de 1000 toneladas de piritas al día, 
ponía en el aire 300 toneladas de azufre en la forma de 
dióxido.

El material para iniciar la combustión era propor
cionado por los bosques de pinos y chaparros de los al
rededores. La flora y la fauna se perdieron en un am
plio radio y los pájaros, de los primeros afectados, de
jaron de cantar.

Fue un gorrión el que voló en el Salón de Sesiones. Y 
para la desgracia de él y de sus familiares lo hizo cuan
do se celebraba un Pleno de concurrencia extra. Los ni
ños de algunos colegios públicos presionaban para que 
las actividades extra-curriculum volvieran al recinto de 
sus colegios. Que no las querían viajeras, sino pegadas 
a su entorno cultural y formativo. Y el pájaro, en aquel 
salón iluminado y atestado, se encontraba como el toro 
que irrumpe en la plaza para la lidia, aunque en un me
dio menos sólido. “ Que lo maten” , alguien se expresa
ba con la mirada. “ ¡Oh, qué gracioso!” , exclamaba la 
muchachada. “ ¡Qué vergüenza!, ya ni los pájaros res
petan a Don Enrique” , murmuraba algún vigilante de 
barrio.

Y el alcalde escuchó el consejo de los vigilantes de 
barrio y herido en su propia vanidad de persona impor
tante dió orden tajante: “ Que no vuelva a pasar 
esto” . “ No, que no hay fuerza mayor que valga, que la 
más mayor es la mía” . Y para refrendarlo hizo rodear 
los escasos huecos entre la pared y la montera del patio 
(que no se sabe que pinta allí) de una tupida tela metá
lica. Y claro, los pájaros no podían cantar. ¡Y sabéis 
por qué? Por la sencilla razón de que no estaban, por
que la tela metálica no les dejaba entrar.

Y LOS PAJAROS VOLVIERON A CANTAR
Las teleras ardían y el daño se extendía. La vida se 

hacía imposible incluso para uno de los seres más 
adaptables, el hombre.

En 1888 hay revueltas de mineros y vecinos. Hay 
muertos, muchos.

La dirección de la mina ya había decidido la adop
ción del método de sedimentación. No sólo por filan
tropía o conciencia ecológica sino porque permitía la 
extracción de azufre del mineral una vez que el cobre se 
había precipitado, mientras que en la calcinación ser
vía de combustible.

De la nada, en 1954, cuando las minas perdieron la 
titularidad británica, había 3300 fanegas de bosques y 
tierras cultivables. Y los pájaros, claro, volvieron a 
cantar.

Y aquel señor que tanto mandaba y de dignidad 
ofensible al vuelo, fue reemplazado por unas gentes 
que querían mandar menos y cuyas dignidades se ofen
dían por motivos más terrenales. ¿Y sabéis qué hizo 
esa gente? ¿Lo primero, primerito?: Pues hacer que se 
quitara la tela metálica. Y los pájaros lo vieron, y ex
ploraron, y se lo comunicaron unos a otros, y entraron 
y volvieron a cantar.

SE HACE CAMINO AL ANDAR
El nuevo gobierno del Ayuntamiento de Benalmáde

na hizo que los pájaros volvieran a cantar. Pero no se 
detuvo ahí. Cuando estas pruebas se han enviado a la 
imprenta, la Corporación ha puesto en marcha un pro
grama el que se dio cumplida cuenta en la Gaceta ante
rior y en estas páginas encontrareis noticias de puntos 
programáticos que ya se han llevado a cabo sin contar 
con las medidas cuyunturales que hemos debido adop
tar.
NOTA.- A raiz de los acontecimientos de 1888, la Real 
Academia de Medicina nombró un comité -ad hoc- cu
yo informe establecía que el dióxido de azufre no era 
peligroso para la salud, La compañía británica de Río 
Tinto fue un grupo de presión altamente eficiente ante 
el gobierno español.

ALUMBRADO DE LA CARRETERA ARROYO DE 
LA MIEL-BENALMADENA PUEBLO

Han comenzado las obras para el alumbrado del últi
mo tramo de esta carretera que va desde la Urbaniza
ción Veracruz a la Plaza de Toros. La potencia lumíni
ca instalada será de 17.050 W. La longitud: 1673 me
tros. El presupuesto es de 8.228.186 pts. Las obras esta
rán completadas en un plazo de tres meses.

Nos dice Pepe Prieto, concejal delegado del servicio, 
que esta realización tiene un fin inmediato: el facilitar la 
circulación de todo tipo entre el Pueblo y el Arroyo en 
las horas de más tráfico nocturno. Pero además cae den
tro de un objetivo más inmaterial y, no obstante, como 
es la aproximación espiritual de los dos núcleos princi
pales del municipio.

Se hace camino al andar.
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CRONICAS DE PLENO
Si esta Gaceta Municipal fuese de publicación diaria, no 

cabe duda de que les informaríamos con antelación sufi
ciente de la fecha de los Plenos y de los asuntos que en ellos 
se tratan; no por ello y para paliar en parte el problema, di
remos que los Plenos Ordinarios se celebran de forma habi
tual los segundos viernes de mes, aunque el del próximo oc
tubre se celebrará el jueves, dado que el viernes es doce, día 
del Pilar y fiesta de la Hispanidad.

El último Pleno Ordinario que vamos a comentar, se cele
bró el pasado día catorce y estuvo precedido de uno ex
traordinario y de mayor interés en el fondo, a pesar de la es
casa asistencia de público, donde se trató como único pun
to: el Presupuesto de 1984.

Los presupuestos, base fundamental donde se planifican 
las actuaciones del Ayuntamiento a lo largo del año, se re
trasó como viene siendo habitual; no obstante, José L. Fer
nández Guillén expresó que se debería haber presentado an
tes este “ anteproyecto” de Presupuesto Ordinario para 
1984, que en otros ejercicios también se ha retrasado y que 
en el futuro intentará hacerlo antes de que empiece el ejerci
cio, que cuando se apruebe el de este ejercicio se habrán 
consumido los dos tercios del año,........ que es un presu
puesto conservador que puede aprobarse y luego presentar 
otro para 1985 más completo, en el que participarán más los 
distintos grupos en un clima más distendido. -Una exposi
ción detallada de este presupuesto podrán encontrarla en el 
capítulo de la Delegación de Hacienda.-

Posteriormente se dijo:... .se ha preferido hacer un presu
puesto acorde con las necesidades perentorias que deman
dan el mantenimiento, mejora y conservación de los servi
cios anunciando que a finales del presente año, una vez es
tén ultimados los Presupuestos Generales del Estado, se pre
sentará el Presupuesto Ordinario para 1985, que contendrán 
inversiones de gran importancia.

Una vez terminado este Pleno Extraordinario, se levantó 
la sesión y tras un breve descanso, dio comienzo el Ordina
rio en el cual se aprobaron temas importantes que fueron en
tre otros:

Certificación dotación de servicios finca La Léala por 
4.780.269 pts.

Certificación depósito regulador agua potable de 
Benalmádena-Pueblo por 7.924.672 pts.

Adjudicación de la 2 .a fase del Hostal de Benalmádena- 
Pueblo a Agromán S.A. por 43.693.150 pts.

Cesión al Ayuntamiento de una parcela de 14.241 por 
parte de Benalmádena-Turística S.A. como consecuencia 
del cambio de uso hotelero a residencial de la parcela C-l, 
C-2 y C-3 de Torrequebrada.

Aprobación del estudio de detalles promovido por D. Je
sús Serafín Mayoral Márquez condicionando la eliminación 
de los locales en sótano sustituyéndolos por otros en planta 
baja para dotaciones sociales y que habrán de estar cumpli
dos antes de la exposición pública del Estudio de Detalles.

Aprobación inicial de los planes especiales de las parcelas 
C-6 y C - l  de Torrequebrada quedando en exposición públi
ca por el plazo de un mes.

Adquisición al Banco Atlántico por parte del Ayunta
miento de diversas parcelas integradas en lo que será el futu
ro Parque Municipal de Benalmádena-Costa con una super
ficie total de 78.424 por un precio de 78.424.000 pts. pa
gándose mediante un préstamo del mismo banco a cinco 
años y a un interés anual del 12% con cinco amortizaciones 
anuales de igual importe.

Homologación salarial del personal contratado laboral y 
otros, quedando como sigue:

Patronato Deportivo Municipal
Director del Polideportivo............................157.915 ptas.
Director de actividades...................................121.203 ”
Conserje.............................................................. 79.857 ”
Celador-cobrador .............................................76.349 ”
Operarios de mantenimiento........................... 75.309 ”

Otro personal municipal
ATS Centro Sanitario.................................... 103.938 ”
Auxiliar de Clínica.............................................76.349 ”
Director Centro de D ía ................................... 103.938 ”
Cuidadora Centro de D ía ................................. 76.399 ”
Conserje Casa de C ultura............................. .... 76.399 ”
Las cuantías reflejadas son las correspondientes a retri

buciones mensuales brutas, incluyendo el complemento de 
dedicación exclusiva.

Aprobación de una propuesta de gratificación por servi
dos extraordinarios para el personal de la Policía Municipal 
y otra al Conserje del Polideportivo D. Francisco Mesa Sa- 
borido en atención a sus méritos y excepcional colaboración 
especialmente en las últimas competiciones deportivas como 
los Campeonatos Estatales de Atletismo Escolar.

Aprobación de la adquisición de un piso situado sobre las 
oficinas de la Caja de Ahorros de Ronda, frente al Ayunta
miento con una superficie de 145 m2 útiles por valor de 
7.125.000 ptas., donde se instalarán los Servicios Técnicos y 
Urbanísticos, solucionando en parte, la falta de espacio de 
que adolece el Ayuntamiento en la actualidad.

Hay que resaltar el hecho de que el precio del piso en fun
ción del módulo en vigor de Viviendas de Protección Oficial 
sería de 8.202.360 ptas.

Se acuerda contratar laboralmente al Gerente y Cuidado
ra del Centro de Día, así como a dos delineantes actual
mente en plantilla, hasta el 31 de Diciembre de este año.

Aprobación de las adjudicaciones directas de las parcelas 
del Polígono Industrial siguientes:

parcelas 45 y 46 a D. Francisco Palomo Vela 
parcela 49 a D. Juan Reyes Jiménez 
parcela 48 a D .a Manuela Torralvo Inojosa

Aprobación de las devoluciones de fianzas a D. Manuel 
Peña Legarra por adjudicación de la parcela n.° 9 de Urb. 
Sierrezuela y D. Lorenzo Revidiego Vaquero por la parcela 
n.° 26.

Después de otros puntos de escaso interés, se pasó al pun
to de ruegos y preguntas. El grupo de oposición presentó 
diecinueve ruegos y preguntas de las que entresacamos algu
nas.

Pregunta 7.- Que por la Oficina Técnica se nos informe de 
cuantos planos topográficos firmados por D. Enrique Ca
marero, actual Alcalde se han aportado a los expedientes de 
licencia de obras desde que es Concejal en comparación con 
el año anterior a su toma de posesión.

La Presidencia manisfestó que le extrañaba que los Sres. 
Balbuena y Nieto, que son miembros de la Comisión de Ur
banismo no hayan informado al Sr. Bolín de los planos que 
puedan existir firmados por él en los proyectos de obras.

El Sr. Prieto interesó que ante la falta de personal y el cú
mulo de trabajo, se solicitasen documentos e informaciones 
que tengan realmente importancia.
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Pregunta 8.- Que se nos indique cuantas dietas de despla
zamientos se han pagado a los Concejales hoy con delega
ción que han sido nombrados.

Después de un cambio de impresiones, a petición del De
legado de Hacienda Sr. Fernández Guillén, se acordó que es
ta información se amplíe desde la fecha de constitución de 
la Corporación y a todos los concejales.

Pregunta 9.- Que se nos facilite relación detallada de las 
pólizas de seguros suscritas por el Ayuntamiento y órgano 
dependiente del mismo, con indicación a las compañías de 
seguros adjudicadas, así como el procedimiento que se ha 
efectuado para ello.

Igualmente a petición del Sr. Fernández Guillén se acordó 
que esta información se amplíe desde el año 1979.

Pregunta 10.- Que se nos facilite el programa de gobierno 
del Grupo denominado “ de los nueve” .

Se le informó que se contiene en la Gaceta de Benalmáde
na, recientemente editada por el Ayuntamiento, y que se en
cuentra a disposición del que lo desee en la Dependencia de 
Información de la Casa Consistorial. Acto seguido, el con
cejal de información Sr. Martín Narváez hizo entrega de un 
ejemplar de la Gaceta a cada uno de los miembros del Grupo 
Independiente.

Pregunta 15.- Que por la Oficina Técnica se pinte el Castillo 
del Bil-Bil, en su color primitivo.

En relación con este tema se produjo un amplio debate, 
respecto a quien ordenó pintar el Castillo del Bil-Bil en su 
actual color, acordándose de que no es el más adecuado, 
que la próxima vez, se pinte de otro color más acorde a sus 
especiales características.

Pregunta 17.- ¿Qué pasa con las obras de mejora de los ac
cesos al Paseo Marítimo adjudicadas hace varios meses?

Se le contestó por la Presidencia, Secretario y Sres. Prieto 
y Molina, en el sentido, de que tales obras están en ejecu
ción.

Por último, el Sr. Molina se refirió a que cuando el Sr. 
Bolín ostentaba la presidencia y algún concejal formulaba 
alguna pregunta, se le manifestaba que se le contestaría en 
otro Pleno, —cosa que luego no ocurría— y sin embargo es 
esta sesión donde el punto de ruegos y preguntas ha durado 
más que el resto del orden del día, se le ha contestado pun
tualmente, preguntándole a continuación si había notado el 
cambio.

Tras lo cual, el alcalde Sr. Camarero levantó la sesión.

EXCMO. AYUNTAMIENTODEBENALMADENA

PREGUNTAS DE LOS CIUDADANOS, A LA CORPORACION, 
EN LAS SESIONES DE LOS PLENOS ORDINARIOS

Concejal Delegado:.

En Benalmádena, a.....de................------ de 198. ..

4.a.- Si la pregunta necesita informe previo de un servicio muni
cipal, que legalmente requiere ocho días para su evacuación, se in
formará al ciudadano, y se responderá adecuadamente en el Pleno 
siguiente.

5.a.- En el momento de la contestación, el preguntante deberá 
estar presente en el salón de sesiones.

Sepamos, ahora, utilizar los medios que se nos ofrecen para 
aclarar las dudas y así evitar inútiles discusiones de bares con fal
sos datos de presuntos sabios.

He * *

C a u c e s  d e  p a r t ic ip a c ió n

Ya están instalados los buzones en el Ayuntamiento y la Casa 
de Cultura, donde toda aquella persona del municipio que desee 
colaborar con la Gaceta de Benalmádena, mediante artículos o 
simplemente dirigir una carta al alcalde o la denuncia de alguna 
cosa que crea debe arreglarse, lo haga.

Creemos que de esta forma, el ciudadano tiene un cauce más y 
más rápido para participar en la mejora de nuestro pueblo.

Os esperamos.

Haciendo camino
Se hace camino al andar, y andando paso a paso entramos en el 

Ayuntamiento, y, poco a poco vamos tratanto de sacar el Ayunta
miento a la calle o lo que es lo mismo: acercarlo al ciudadano tanto 
en lo que respecta a la información como a la participación.

Como muestra un botón:
Los ciudadanos tienen a su disposición en la Secretaría de la Al

caldía, unos impresos que, por triplicado, pueden utilizar para so
licitar de los concejales, el alcalde o el Pleno, la respuesta a pre
guntas que quieran aclarar.

Las condiciones para realizarlas son las siguientes:

1.a.- La pregunta versará sobre un tema o punto concreto de in
terés general municipal.

2.a.- La pregunta o consulta debe formularse con una antela
ción al menos, de 72 horas (tres días), a la celebración del Pleno.

3.a.- La pregunta se presentará en la Secretaría particular de la 
Alcaldía, quedando una copia en poder del ciudadano que realiza 
la interpelación, sellada, con fecha y hora de presentación.



CONCEJALIA DE 
EDUCACION

P R O Y E C T O  D E  E S C U E L A S  IN F A N T IL E S

El Delegado de Educación, en colaboración con un 
grupo de profesores del m unicipio, ha elaborado una 
propuesta-tipo de G uarderías M unicipales que en pa
labras de esta comisión: “ Pretendem os poner a  dis
posición de toda  la población benalm adense, lo que 
actualm ente es un  lujo reservado a unos pocos: las es
cuelas infantiles de m áxim a calidad .”

Después de un análisis a través de la historia del 
nacim iento de estos centros; su inicio se rem onta a 
principios del siglo pasado en A lem ania, Inglaterra y 
demás países que iniciaron su desarrollo industrial, 
donde las m adres acceden al trabajo  rem unerado. 
Pasando posteriorm ente a su aparición a finales del 
siglo pasado y principio de este en E spaña y concreta
mente en C ataluña, exponiendo los distintos obstácu
los encontrados hasta la actualidad.

Ya en palabras de la com isión que reproducim os a 
continuación:

La prim era realización con proyección estatal de 
esta C oord inadora (C oordinadora Estatal de G uar
derías) es la celebración en G ranada, en Diciembre de 
1979, de las Prim eras Jornadas de Estudio sobre 
Educación Preescolar en G uarderías, en las que se 
define el concepto de Escuela Infantil y se aborda de 
una m anera más clara y definitiva tres temas centra
les:

a) las bases Psico-pedagógicas de la etapa educati
va 0-7 años.

b) la situación profesional y laboral de escuelas in
fantiles.

c) la intervención m unicipal en escuelas infantiles. 
Los acuerdos tom ados se concretaban en:

1) reconocim iento de la etapa educativa de 0 a 7 
años com o básica en la educación, y es por ello que 
compete al estado su financiación y organización a 
través del M .E .C ., descentralizando funciones hacia 
organismos autonóm icos.

2) la gestión y planificación debe ser com petencia 
de los M unicipios.

3) el control técnico debe llevarse a  cabo a través de 
organismos en los que intervengan directam ente re
presentantes del personal A .P .A .S ., y demás entes 
ciudadanos.

4) cum pliendo así una función fundam ental educa
tiva de cara a las niñas y los niños y una im portante 
labor social de cara a m adres y padres.

L o s  ob je tivos socia les.- Nuestra alternativa se sitúa 
en un doble nivel: P o r un lado, se tra ta  de crear cen
tros de convivencia que suplan al medio socializante 
de la infancia, bastante destruido por el acortam iento 
y aislam iento del núcleo fam iliar y las estructura u r
banística.

P or o tro  lado, se tra ta  de ofrecer alternativas de 
convivencia que superen de algún m odo las relacio
nes sociales de nuestra estructura, favoreciendo acti
tudes y modelos de com portam iento desvalorizados 
en nuestra sociedad, como son: creatividad coijio 
oposición a la rígida sistematización de aprendizaje; 
autonom ía contra la dependencia asfixiante; coope
ración en vez de com petitividad y rígida jerarquiza- 
ción social.

L o s  ob je tivos educativos.- E n este sentido, nuestra 
alternativa presenta tam bién dos direcciones:

a) Potenciar y facilitar un arm onioso desarrollo 
psicológico en todos los niños y niñas de nuestra es
cuelas infantiles, en línea con las grandes investiga
ciones psicopedagógicas de nuestra época. Com o ras
gos diferenciales quizás pueda destacarse una m ayor 
inclinación por los modelos próxim os a la psicología 
genética europea y a las corrientes psicoanalíticas sin 
que esto suponga una tom a de posición excluyente de 
otras líneas psicopedagógicas. De hecho, hay un 
planteam iento m etodológico que busca la riqueza y 
diversificación de estímulos en el m edio de cara a  fa
cilitar respuestas adecuadas en los niños y niñas.

b) C rear un clima de convivencia niños-niñas y 
adu ltos/as-n iños/as que favorezca el crecimiento in
dividual y com unitario de actitudes de participación, 
respeto,creatividad, sentido crítico, autonom ía y gus
to  por la libertad, conjugando m ediante la  disciplina 
com unitaria las libertades individuales con las del co
lectivo.

L o s  m edios.- Es evidente que estos objetivos re
quieren una gran riqueza de medios que para  noso
tros se concreta en tres niveles diferentes:

a) M ateriales: Espacios grandes que perm itan el li
bre m ovim iento. Riqueza de objetos (no necesaria
mente caros) que estimulen los sentidos com o fuente 
de conocim ientos, así como el cuerpo y el lenguaje 
como vehículos de comunicación.

b) Personales: Nuestros centros requieren un per
sonal con una gran cualificación de base y medios a 
su alcance para  su perm anente perfeccionam iento. 
En este sentido, el A yuntam iento en la selección de 
personal tenderá a tener como personal de base al 
profesorado de E .G .B . así com o otros títulos técni
cos: Psicología, pedagogía, m edicina y asistencia so
cial. Esto no excluye al personal cualificado por su 
propio trabajo  y sin una titulación que le avale, siem
pre que entren en los procesos de form ación perm a
nente que se pondrán  a su disposición. La cualifica
ción profesional hay que conjugarla con una actitud 
personal que facilite las relaciones docente-discente y 
niños-niñas en un clima de respeto, autonom ía y coo
peración.

c) Organizativos: La propia organización de nues
tras escuelas constituirán un  elemento educativo de 
gran incidencia. Se establece una estructura de perso
nal dinám ica, flexible, igualitaria, cooperativa, no je
rarquizada y no sexista.

T oda la anternativa anteriorm ente expuesta hay 
que concretarla en el tiem po y en el espacio. P or ello 
proponem os:

1) A  corto plazo la apertura , m ediante gestión di
recta del A yuntam iento, de la Escuela Infantil de Be
nalm ádena.

El personal deberá ser contratado  laboralm ente 
por el plazo de un año m ínimo. Posteriorm ente se in
corporará al P a trona to  M unicipal de Escuelas In fan
tiles que se creará como se señala a  continuación.

2) A  m edio plazo se propondrá al A yuntam iento 
Pleno la creación del P a trona to  M unicipal de Escue
las Infantiles de Benalm ádena, que englobará las dos 
Escuelas Infantiles de A rroyo de la Miel y Benalmá
dena y todas las que en un fu turo  pudieran Crearse.

El proyecto de E statu to  de este P atronato , se faci
litará en esta Com isión en una próxim a reunión con 
el fin de ser estudiado por todos los com ponentes de 
ella.
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E n  base a lo  an teriorm ente expuesto se so lic ita  a 

los serv icios ju ríd ico s  del A yun tam ien to  la  rea liza 

c ió n  de un  in fo rm e  que concrete lo s térm inos de la  

con tra tación  la b o ra l de l persona l que cu b rirá  las p la 

zas de la  E scue la  In fa n til de Benalm ádena.

Independientem ente de este in fo rm e , esta C once ja 

lía  considera que la  con tra tac ión  debe in sp ira r y  con 

tener, com o m ín im o, las siguientes características:

1) C on tra to  p o r un año, hasta que sean absorb idos 

por el P a tron a to  cuando se cree.

2) E x ig en cia  de titu la c ió n  de P ro fe so rad o  de

E .G .B . p o r el persona l educador del a lum no.

3) A p lic a c ió n  del conven io  de Enseñanza P riva d a , 

hasta tan to  no exista un conven io  p ro p io  de l P a tro 

nato.

4) L a  p ro v is ió n  de p laza  será m ediante concurso de 

m éritos, con  la  presentación  de un p royecto  de actua

ción .

E l barem o de selección  de cand idatos deberá cons

tar de dos partes, con  un va lo r cada una de un m áx i

m o del 50%  de la  pun tuación  to ta l, que serán: 

a- pesentación  de un proyecto  de actuación , b ien  

in d iv id u a l o colectivam ente, que contem ple las ideas 

y crite rio s anteriorm ente expuestos sobre escuelas in 

fan tiles.

b- titu la c ió n , cu rricu lu m  y ju s tific a c ió n  de encon

trarse en paro.

5) Fo rm ación  de una C om is ión  E va lu a do ra  de los 

proyectos presentados, que elevará sus resu ltados a 

P leno .

Su com posic ión  sería:

Presidente: lim o . Sr. A lca ld e .

Vocales: C on ce ja l D elegado de E ducac ión .

D os concejales de C om is ión  de C u ltu ra .

U n  m iem bro de la  C om un idad  E sco la r, e leg ido 

en C . Perm anente en atención  a sus m éritos y 

conocim ien to  de la  rea lidad  ed icativa, fu nd a 

m entalm ente de la  educación  in fa n til.

Benalm ádena, 17 septiem bre de 1984 

Ja v ie r O rtiz  C arrasco

C on ce ja l D elegado

C O N C E J A L I A  D E  

B I E N E S T A R  S O C I A L

In fo rm e presentado po r la  A s isten ta  S ocia l M a ría  
del C arm en Sánchez en el que se de ta lla  los requ is i
tos exig idos para op tar a las becas para la  G uarde ría  

M u n ic ip a l N uestra  Señora de la  Lu z , así com o los 
crite rios seguidos para su ad jud icación .

B E C A S -G U A R D E R IA  M U N IC I P A L  “ N U E S T R A  
S E Ñ O R A  D E  L A  L U Z ”  C U R S O  84-85

La s  Becas se convocaron  del 15 de Ju n io  a l 15 de 
Ju lio  del presente año, co in c id ien do  con el p lazo  de 
in scrip c ión .

A l no estar todas las Becas presentadas a l com ien
zo de C u rso  po r haber personas que no se hab ían  en
terado, se ha dado un nuevo p la zo  del 17 de Sep
tiem bre a l 1 de O ctubre.

L a  docum entación  que se les ha so lic ita d o  es la  s i
guiente:

1.°.- S o lic itu d  en im preso o fic ia l.
2 .°.- D ocum ento que acredite la  s ituación  la b o ra l 

del padre y de la  m adre, donde consten los ingresos 
m ensuales.

3 .°.- F o to co p ia  de l ú ltim o  rec ibo  de pago de la  v i
vienda:

-Le tra  de am ortizac ión  (en caso de ser p ro 
piedad)

-R ecibo  del a lq u ile r m ensual-recibo de la  

com unidad, etc»

4.° .- Fo to co p ia  de la  D ecla ra ción  dé H acienda  del 
año 1983.

E l c rite rio  de ad jud ica c ión  que se ha seguido ha si
do  e l siguiente:

P rim e ro , se han ap licado  a los ingresos netos fa- 
m ilares las siguientes deducciones:

-P o r h ijo  sin  e sco la riza r........................20.000 pta.
-P o r h ijo  que asista a la  G uarde ría  . . . .  30.000 pts.
-P o r h ijo  esco la rizado  en E .G .B . . . . . . .  40.000 pts.
P o r  h ijo  esco larizado  en B .U .P . o F .P . 50.000 pts.
-P o r in capacidad  fís ic a  de l padre (según grado) 

h a s ta ......................................................... 100.000 pts.
-P o r estar en paro  el cabeza de fa m ilia  y no cobrar 

n ingún  tip o  de seguro o p re s ta c io n e s........1.000 pts.

-P o r estar en paro  y cob ra r desem pleo . 50.000 pts.
-P o r h ijo  su b n o rm a l............................100.000 pts.
U n a  vez ap licadas las deducciones, e l resu ltante de 

los ingresos fam ilia res netos/año, se han d iv id id o  
para h a lla r la  renta percáp ita  anual.

A ten d iend o  a la  renta percáp ita , se han d is trib u i
do las becas con  e l siguiente c rite rio  de ad jud icación :

Becas a l cien  po r cien .- Personas cuya renta percá

p ita  anual sea in fe rio r a 125.000 pts.
Becas a l setenta y c in co  p o r cien to.- Personas cuya 

renta percáp ita  anua l esté entre 125.001 y 150.000 
pts.

Becas a l cin cuenta p o r ciento.- Personas cuya ren
ta percáp ita  esté entre 150.001 y 175.000 pts.

Becas a l ve in tic in co  p o r cien to .- Personas cuya 
renta percáp ita  esté entre 175.001 y 200.000 pts.

La s  becas conced idas para  el presente curso pue
den suponer a l A yun tam ien to  un coste aprox im ado 
de 2.600.000 pts., no  pud iendo por el m om ento dar 
una can tidad  exacta p o r no estar agotado el p la zo  de 
entrega de so lic itudes.

Benalm ádena, Septiem bre de 1984

C O N C E J A L I A  D E  

C U L T U R A

CINE CLUB
Dado que existe un gran desfase entre el tipo de cine que 

actualmente se presenta en las pantallas de cines comercia
les y la demanda real que el ciudadano pide, debido segura
mente a que el empresario vive a espaldas del espectador 
(consciente), más pendiente a la taquilla que a satisfacer la 
sed cultural de la persona que se sienta en una butaca de ci
ne, —dado que ese es su primer objetivo—. Creemos que 
hay que tener en cuenta que el espectador debe participar 
con su opinión, con sus ansias, con sus gustos en esa pro
gramación cinematográfica. El cine no debe limitarse a la 
simple proyección de películas; un arte no se encierra en 
una proyección sucesiva de imágenes con un tiempo más o 
menos largo, con más o menos color o música aderezado 
con una bolsa de palomitas.

El cine es un diálogo, una forma de comunicación, de 
trasmisión de ideas, (observemos la programación de cine 
de TVE ¿Qué ideas nos trasmite?) que no puede encerrarse 
ni terminar en una proyección.

Para recoger todas las iniciativas en este campo, una de 
las actividades que se pondrán en marcha en el mes de Oc
tubre en la Casa de Cultura, es un Cine-Club.

Para este Cine-Club, tenemos abiertas las puertas a todas 
aquellas personas que quieran pertenecer a él lo que podrán 
hacer poniéndose en contacto con el Conserje de la Casa de 
Cultura el Sr. Sergio.



BIBUOTCCa PUBLICamumcipaL_____
La Biblioteca Pública Municipal de Arroyo de la Miel va 

a celebrar para principios del mes de Diciembre, la II SE
MANA DE LA BIBLIOTECA, patrocinada por el Ayun
tamiento, por medio de su Delegación de Cultura.

Esta Semana va a contar de actividades culturales tales 
como: concursos de poesía, cuento, pintura, historieta, 
cursillo de Esperanto, cursillo de encuadernación, feria del 
libro, conferencias, recitales de poesía, teatro, etc.

También está proyectado la celebración del día del aje
drez, dentro de esta Semana Cultural en colaboración con 
las entidades deportivas correspondientes.

Todas las personas interesadas en participar en los dis
tintos concursos y actividades, así como en colaborar en la 
programación de la Semana, pueden dirigirse a la Bibliote
ca.

La matrícula para los cursillos que se van a celebrar, se 
sacarán próximamente y se informará en esta gaceta o con 
carteles.

Las bases de los distintos concursos son las siguientes:
BASES II CERTAMEN DE: POESIA, CUENTO, PIN

TURA, HISTORIETA.
1.- La Biblioteca Pública Municipal de Arroyo de la 

Miel convoca: II Concurso de Poesía, Cuento, Historieta y 
Pintura, dentro de las actividades de la II Semana de la Bi
blioteca, que se celebrará del 2 al 9 de Diciembre de 1984.

2.- Podrán participar en los concursos todas aquellas 
personas que lo deseen.

3.- El plazo de admisión de trabajos se cerrará el día 16 
de Noviembre de 1984.

4.- El jurado estará formado por personas relacionadas 
con la Cultura.

5.- El fallo del jurado se dará a conocer el día 9 de Di
ciembre de 1984, en la clausura de la II Semana de la Bi
blioteca, donde se entregarán los premios.

6.- Se fija la edad mínima de 6 años para participar en 
los concursos, teniendo estos las siguientes modalidades:

Poesía y Cuento (tema libre)
-Infantil de 9 a 14 años.
-Juvenil de 14 a 18 años.
-Adulto a partir de 18 años.

Pintura.- Este concurso será convocado únicamente pa
ra los alumnos de los colegios de Arroyo de la Miel y Be
nalmádena, siendo el tema a desarrollar: “ La Biblioteca, 
los libros, la lectura, etc.”

Historieta.- De tema libre. En un solo concurso se en
globarán todos los trabajos presentados, sin tener en cuen
ta la edad del concursante. Los dibujos podrán ser en blan
co y negro o en color.

7.- La extensión de las obras queda fijada de la siguien
te forma:

POESIA:
-Infantil: de 4 a 10 versos 
-Juvenil: de 5 a 20 versos 
-Adulto: de 10 a 40 versos

CUENTO:
-Infantil: máximo 1 folio
-Juvenil: mínimo 2 folios, máximo 7 folios
-Adulto: mínimo 5 folios, máximo 10 folios

PINTURA:
Tamaño folio o doble folio

HISTORIETA:
Sin límite

8.- Cada trabajo deberá ser presentado con el nombre 
de la obra, nombre del autor, edad y dirección. En el caso 
de los adultos se presentará bajo seudónimo, en sobre ce
rrado y escrito a máquina. Los trabajos se entregarán en la 
Biblioteca Pública Municipal de Arroyo de la Miel (Casa 
de Cultura) o en la Biblioteca “ Manuel Altolaguirre” de 
Benalmádena-Pueblo.

9.- El jurado se reserva la posibilidad de dejar desierto 
alguno de los premios, si no considera las obras presenta
das merecedoras del mismo.

10.- La Biblioteca se reserva el derecho de una posible 
publicación de los trabajos presentados.

11.- La dotación de cada uno de los ganadores será la si
guiente:

- Modalidad infantil: Lote de libros por valor de
2.000 pts.

- Modalidad juvenil: Un vale a canjear en libros en 
una librería por valor de 5.000 pts.

- Modalidad adulto: Un vale a canjear por libros en 
una librería por valor de 8.000 pts.

- Historieta: Un vale a canjear por libros en una libre
ría por valor de 8.000 pts.

ición de Pinturas
C H A R L E S  C O O P E R  
E D W A R D  R O G E R S

C e n tro  C u ltu ra l

C A S T I L L O  D E L  B I L - B I L
B e n a lm á d e n a /C o s ta

de l 1 a l 30  de O c tu b re  1 0 0 4
HORARIO: De Lunes a Viernes,de 9a 1 y de 4'30a 7 Sábados,de 9 al 

Patrocina el Exmo. Ayuntamiento de Benalmádena

El día 1 de Octubre, dentro del ciclo de actividades que 
el Ayuntamiento patrocina en el Castillo del Bil-Bil, que
dará abierta y expuesta al público una excelente exposición 
de pinturas de los artistas ingleses CHARLES COOPER 
y EDWARD ROGERS.

El horario será de lunes a viernes de 9 a 1 y de 4,30 a 7 
sábados de 9 a 1 de la mañana.

Solucionado el preescolar
Y a  está prácticam ente term inada la  restau ración  

de las au las de P reesco la r de l T o m illa r, en las que 
irán  los párvu los de hasta cuatro  años. Se espera que 
puedan entrar todos los n iños que hasta ahora  lo  
han so lic ita d o , só lo  pendiente de unos detalles a re
so lver ante la  D e legación  de E d u ca c ió n  de la  Jun ta  
de A n d a lu c ía  en M á laga , lo  que no dudam os estará 
resuelto  para el p róx im o  d ía  siete en que se espera 
entren en funcionam ien to  estas unidades.
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N U E V A S  D IR E C C IO N E S  D E  T R A F IC O

E l d ía  tres de Septiem bre, el A yun tam ien to  puso 
en p ráctica  el cam bio  de d ire cc ión  en varias calles de 
A rro y o  de la  M ie l la  cua l, a l m argen de pequeños fa 

llo s  de todos conocidos, podem os decir que ha sido 
un éxito.

U n a  m edida que hacía  tiem po ven ía haciéndose 
im prescind ib le  m áxim e cuando no requería  m ucho 
d ine ro  para su rea lización .

Esperem os que el c iudadano  sepa respetar las nue
vas norm as, denunciar ante esta G aceta los fa llo s  
que crea aún existen (que sin  duda ex istirán) y, en 
o tro  orden de cosas dentro  del tem a, y es un senti
m iento ciudadano: ¿C uándo  se van a tom ar cartas 

en el asunto de las m otos con  escapes lib res, a a lta  
ve locidad  y a deshoras de la  noche?

Dele9 cición de Tráfico 
y Trcin/porte/______

E C O L O G IA  Y  
M E D IO  A M B IE N T E .

E sta  de legación, una de las ú ltim as que se han 
creado, fundam entalm ente deb ido  a la  ga lopante de
gradación  que se está soportando nuestro en torno, 
ha apostado po r hacer rea lidad , si no  todas, sí a lgu 
nas de las asp iraciones que tenem os en mente.

L a  p rim era  de ellas, escasam ente horas después de 
tom ar posesión  en el nuevo gob ierno  m un ic ip a l, fue 
la  de hacer re tira r del pa tio  de l A yun tam ien to , la  te
la  m etá lica  que im ped ía  el acceso de los pájaros a l 
in te rio r.

Este hecho, po r no im p lica r vejación  o degrada

c ió n  sobre personas, p od ría  parecer in s ig n ifican te , 
sin em bargo, creem os que en su pequeñez, encierra 
a lgo m uy im portante; los gorriones, aves lib res que 
siem pre descansaron y revo lo tearon  en las ram as de 
los árbo les del A yun tam ien to , han vue lto  a su casa y 
con sus piares y revo loteos, nos recuerdan constan
tem ente un tro zo  de natura leza v iva, lib re  y en paz.

A lg u ie n  ha llegado  a decir que en el A yun tam ien to  
han vue lto  a in sta la r el h ilo  m usical.

A b o rd a d o  el D elegado del S erv ic io , con ce ja l M a 
no lo  Estepa, nos m an ifestó  su sa tis fa cc ión  po r el re
su ltado , que no pod ía  quedar só lo  en un cam b io  de 
d irecciones sino  en una ra c io n a liza c ió n  de los apar
cam ientos en d ichas calles y que tiene en avanzado 
estado de estudio la  reestructu ración  del trá fic o  en la 
parte ba ja  de A rro y o  de la  M ie l, en Benalm ádena- 
Pu eb lo  y dem ás zonas co n flic tiv a s  del té rm ino, de 
los cuales dará cum p lida  in fo rm ac ió n  en esta G aceta 
en el p róx im o núm ero.



C o n c e ja lía  d e  H a c ie n d a
P r e s u p u e s t o  1 9 8 4 .

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 1984

Este presupuesto fue aprobado en la Sesión de Pleno de 
nuestro Ayuntamiento de fecha 14 de Septiembre de 1984.

Ante todo puede parecer extraño al ciudadano que el pre
supuesto para el período de 1984 se apruebe en el mes de 
Septiembre del mismo año, una vez transcurrida la mayor 
parte del mismo. Y bien extraño es. Ahora bien, la confec
ción del presupuesto tiene que ser impulsada por el Alcalde 
o por el Delegado de Hacienda. Pues bien, hasta que Enri
que Camarero se posesionó de la Alcaldía y José L. Fernán
dez Guillén de la Delegación de Hacienda, el impulso no se 
produjo.

Una vez que los nuevos políticos se hicieron cargo del go
bierno, y con la colaboración voluntariosa del funcionaria- 
do, esos presupuestos se han confeccionado y aprobado en 
el plazo perentorio de 45 días.

Todo un record.
Sin embargo, el tiempo transcurrido ha impedido que es

te presupuesto que exponemos reúna todas las previsiones 
que hubieran sido deseables. El trabajo, desde el punto de 
vista técnico (fruto del esfuerzo del interventor y de su de
partamento) ha sido impecable.

Es el propósito firme y decidido de la Delegación de Ha
cienda, el que el presupuesto 1985 se apruebe antes de final 
de 1984, y será un presupuesto expansivo en cuanto a las in
versiones y que tendrá como objetivo la satisfacción de al
gunas de las muchas necesidades de infraestructura que 
aquejan a este municipio.

CAP. DENOMINACION
INGRESOS

PESETAS

1 Impuestos d irectos................ 248.204.000.-
2 Impuestos indirectos.............. 40.130.434.-
3 Tasas y otros ingresos............ 218.038.652.-
4 Transferencias corrientes . . . . 135.557.407.-
5 Ingresos patrimoniales.......... 15.166.000.-
6 Enajenación de inver. reales . —
7 Transferencias de capital . . . . —
8 Variación activ. financieros .. 2.000.-
9 Variación pasiv. financieros . 1.000.-

TOTAL

GASTOS

657.099.493.-

1 Remuneraciones del personal 357.340.403.-
2 Compra bienes corr. y serv. .. 200.363.000.-
3 Intereses................................ 2.562.217.-
4 Transferencias corrientes . . . . 45.453.538.-
(5 Inversiones reales . . . . . . . . . . 47.393.494.-
7 Transferencias de capital . . . . —
8 Variación activ. fiancieros. . . 6.000.-
9 Variación pasiv. financieros . 3.980.841.-

TOTAL 657.099.493.-

PRESUPUESTO ECONOMICO-FUNCIONAL DE GASTOS

OENOMINACiON DE LOS CONCEPTOS

A. OPERACIONES CORRIENTES

REMUNERACIONES DE PERSONAL

Retribuciones básicas
Sueldos, grados, trienios y pagas extraordinarias. X

Otras remuneraciones
Gastos de representación..........................................
Indemnización por residencia.......................................
Asistencias..........................................................
Retribuciones complementarias ordinarias y especiales.....

Complemento familiar
Ayuda familiar......

• i * '
Remuneraciones en especie

Casa-vivienda....................
Otras remuneraciones en especie

Personal laboral
Jornales, horas extraordinarias y demás emolumentos del personal laboral

Personal contratado
Retribuciones del personal contratado............................ ............

Seguros Sociales
Primas y cuotas patronales de Seguros Sociales, Mutualismo Laboral y Plus Familiar. 
Asistencia médico-farmacéutica a los funcionarios y pensionistas...............

Clases Pasivas
Pensiones de jubilación (a la función 5)..................
Pensiones de viudedad y orfandad (a la función 5).......
Ayuda familiar al personal pasivo (a la función 5)........
Cuotas de la MUNPAL a cargo de la Corporación........
Haberes del personal excedente forzoso (a la función 5)

POR CONCEPTO

¡3.017.183

ÍO.OOO.COO

50.000
126.973.905

1.512.576

39.992.000

19.730.000

14.500.000 
0.500.000

30.762 
42.548 
66.300 

4 2.918.129

POR ARTICULO

TOTAL DEL CAPITULO 1

POR CAPITULO
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PRESUPUESTO ECONOMICO-FUNCIONAL DE GASTOS
CAPITULO /WTtCULO DENOMINACION DE LOS CONCEPTOS REFERENCIA TOTALES

ANEXO POR CONCEPTO POR ARTICULO POR CAPÍTULO
2

21
211

COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 
Dotación ordinaria para gastos de oficina

Gastos de oficina......................................... 6. '1-60. OCO.-
22

221
Gastos de inmuebles

Alquileres........................................................ 560.000.-
222 Conservación y reparaciones ordinarias............... ........................... 7.550.000.-
223 Limpieza, calefacción, ventilación, alumbrado, agua, seguros y otros gastos de inmuebles .VT.. 

Transportes y comunicaciones 
Servicios de transporte...............................................

7.900..000,-
23

233 165.000.-
234 Servicios de comunicaciones.................................................... 4.700.000.-

24
'241

Dietas, locomoción y traslados
De miembros de la Corporación..............  ......  ..... . . ' 500.0C0.-

242 Del personal................................................... .... 1.400.000.-
25

251
Gastos especiales para funcionamiento de los servicios

Vestuario y equipo personal............................. ............. 2.000.000.-
252 Manutención de personas.................................................. ‘ 25.000.-
253 Manutención y asistencia de animales................... .................. _
254 Material técnico y especial..................................................... 13.978.000.-
255 Alquiler de material técnico y maquinaria........................ ................... _
256 4.3OO.Q00,•
257 41.2OO.COO.■
258 39-525-. 000.-
259 37.900.000.-

26
261

Conservación y reparación ordinaria de inversiones (excepto edificios)
1‘. 900.000.■

262 De maquinaria e instalaciones............................................ 7.000.000..
263 De otras inversiones......................r...................... ...... .... ; . 12.000.000.-

27

271

Mobiliario, equipo de oficina y otro material inventariable para servicios ya existentes, Inclusive 
su conservación y reparación.

1.750.000.-
272 7 50. C-OC. •
273 1.400.000.
274 Otro material inventariable................................................ .................... 4.000.000.

29
291

Dotaciones para servicios nuevos
Gastos que originen los servicios de nueva creación............................................ 1.800.000.

TOTAL DEL CAPITULO 2 193.763.000.

PRESUPUESTO ECONOMICO-FUNCIONAL DE GASTOS

CAPITULOARTICULOCONCEPTO DENOMINACION DE LOS CONCEPTOS REFERENCIA TOTALES
ANEXO POR CONCEPTO POR ARTICULO POR CAPITULO

4

41

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Al Estado.

42
421

A Organismos autónomos administrativos.

422 ...20,027,.954
423

431

.„ 28.027.994.

43 A Entes territoriales.

432
433 .....G. 7 25. 5.44 _
434
435

461

6.725.544.

46 A Empresas comerciales, industriales o financieras.

47
471
472

481

A instituciones sin fines de lucro.
.....3000 ,000
......2,000 ,000 ,-..5, CCO, 000,

48 A familias.
..... 1*700,000

482 4.000.000 -
483 Otras transferencias....... ......................................... ......................... .... 5,700,000.,

TOTAl DEL CAPITULO 4 45.453.53G.



D E P O R T E S
T a n t o  m o n t a . T

Q ue la  cantera fu tb o lís tica  que actualm ente está re
presentando a esta be lla  c iudad , es un hecho, lo  de
m uestra el que no so lo  el equ ipo  ju v en il, asciend iera 
la  tem porada pasada a prim era d iv is ió n , donde ya ac
tualm ente m ilita , sino  que lo s  in fa n tile s  y alevines, 
con  verdadero o rg u llo , defiende lo s co lo res del pue
b lo .

E l que jugadores juven ile s nacidos en el pueb lo  ju e 
guen esta lig a  de categoría  n ac iona l representando a l 
que lo s v ió  nacer, es altam ente elocuente. P e ro  toda
v ía  es m ucho más e l que a l m antenerse un equ ipo  en la  
Tercera  D iv is ió n , com o es el Benam iel (d igno papel de 
ia  tem porada pasada), las asp iraciones de los ju gado 
res de la  cantera se ven recom pensada, in c lu so  antes 
de fin a liz a r en la  etapa ju ven il.

S in  ir  m ás le jos, en esta lig a  que acaba de in ic ia rse , 
los Fe rnando , M o n te ro , O caña, M arques, F ran c is , 
etc. sin  necesidad del traba jo  que supone la  búsqueda, 
preparación , as im ila ción , etc. pasa del ju v en il a l ter
cera a l que defenderán com o a lgo p ro p io . P o r  a lgo es 
el equ ipo  de su pueb lo.

L a  la b o r para todo  este d esa rro llo  tiene una base 
im portante en hom bres que tam bién lo  dan todo , fa 
m ilia , tiem po, sa crific io s , d isgustos y d inero  en m u
chos casos, para que jovenes deportistas a l que en el 
tra to  d ia rio  se les tom a ca riñ o , y cuando com o en 
otros m uchos son in c lu so  h ijo s  o parientes, puedan 
porqué no labrarse un po rven ir a la  vez que hace de
porte.

E l reconocim ien to  en m uchos casos a esta ingente 
la bo r es totalm ente n u lo , m áxim e cuando com o en ca
sos conocidos parece ser que in c lu so  es o b lig a to rio  
traba ja r para lo s  dem ás. V iene a cuento todo  e llo , con 
la  te rm ino log ía  o lv id o , en que han ca íd o  m uchos de 
esos hom bres fo rjado re s de la  actua l cantera y del 
equ ipo  de tercera que nos representa. Enum erarlos a 
todos sería d if íc il,  m ucho m ás fá c il e l decir éste o 
aquél fu e ron  lo s m ejores, lo  m ejor es con cien cia r a l 
pueb lo y ya que hoy parece ser que la  u n ión  entre a fi
c ionados d irigentes puede ser un hecho, estrechar el 
c írcu lo  y traba ja r todos para un m ism o fin . U n ió n  y 
fuerza son este cam po del ba lón-p ié  de un resu ltado 
óp tim o, y s i a esta un ión  le garantizam os un co le ctivo , 
n i este año n i sucesivos lo s equ ipos del pueb lo  pasarán 
apuro. . . n i el deportivo , n i en el económ ico.

E sta  prim era ventana que se abre a la  a fic ió n , pue
de ser el acicate o revu lsivo  que necesita la  a fic ió n , 
desgraciadam ente hasta ahora y sin  an a liza r n i m o ti
vos n i situaciones, nuestro deporte ba lom pié ha m ar
chado p o r acera d iferente. A ll í lo s sacrificados, aqu i 
los que sa crifican , y sin  señalar cua l de e lla  era la  ra
zonab le n i tam poco lo s m otivos, es hora, y de una vez 
para siem pre, para que en nuestro pueb lo  no haya d i
recciones p roh ib idas, para que no haya estancam ien
to, para que la  m ism a raya de la  equ idad, ju s tic ia , in 
terés y m otivo , se encam inen a un m ism o fin . N ues
tros alevines, in fan tile s  y juven ile s, lo  dem ás vendrá 
po r añad idura.

P a ra  o tra  ocasión  será el de que vienen gente de 
fu era  a defender lo s co lores de nuestro equ ipo . N o  sa
bem os si fu e  antes el huevo o la  ga llina; de m om ento
lo  interesante es hacer cantera. L o s  resu ltados hora 
será de que se recojan.

L a  tem porada es larga; tiem po habrá de que una 
c rítica  constru ctiva  m ejore situaciones anteriores, de 
que se repesquen a d ire ctivos que tan to  han dado po r 
el fú tb o l lo ca l, de que in c lu so  p o r vo tac ión  p opu la r se 
lo ca lice  a l m ejor de e llo s, con  la  g ra titud  de un pueb lo  
agradecido, nuestro pueb lo , tu pueb lo , el m ío , se sien
ta o rgu llo so  de lo s fo rjado res de la  cantera.

Y a  tenem os a lgo , y este es e l com entario , hem os 
em pezado a m archar ju n to s, fa lta  m ucho que m ejo
rar, y no d igam os a n ive l in sta laciones. Estas serán 
m otivo  de una nueva crón ica .

H o y  a n ive l de presentación, un som ero com enta

rio , si hay próx im a, esperam os que sí, a d ispo s ic ión  
del a fic io n a d o  estará d ispuesta L A  V E N T A N A , co 
lum na que recogerá sugerencias, consejos, crítica s y el 
interés desm edido de aquel que qu ie ra  que de una pá
g ina se qu iera  un pueb lo . Tam b ién  se hace am or en el 
deporte.

Relación de jugadores y técnicos 
responsables de la cantera

E q u ip o  a levín .

Entrenador: R a fa e l M a rquez M on tañez 

Jugadores: F ran c isco  Pérez M a rtín , Juan  M an ue l 

D elgado Lo b a to , A lfo n so  P o l M a rtín , C a rlo s  Salcedo 

Jerez, D iego  G am bedo V id a l, D an ie l G ranados H o lt-  

m ann, J .  A n to n io  M u rie l G a rc ía , J . José  G á lvez, M i

guel A n g e l M o n te ro  D ía z , F ran cisco  Castañedo C ó r

doba, Ju an  C a rlo s  G a rc ía  Ben itez, P ed ro  José  G a rc ía  

Z u rita , E lia s  Z . G a llego , M ig u e l G u illé n  G a rrid o , 

D iego M o n te ro  R om ero , A n g e l A g u ile ra  G u ita rt, M i

guel A ng e l Fernández Jim énez, Ju an  José  R om ero  

M on te ro , C e c ilio  Leon a rdo  C o rne jo .

E q u ip o  In fan til:

Preparador: Juan  Bañasco Zaragoza 

Jugadores: Ja c in to  C ortes M o lin a , M an u e l R iv e ro  

Barberán , F ran c isco  H ie rro  M ena , G av in o  Jim énez 

Páez, V icen te  Bañasco M u ñ o z , C a rlo s  M o ra le s  Pérez, 

José P a d illa  Cuenca, F ran c isco  M u ñ o z  R am irez, E s

teban Ben itez T ira d o , A n to n io  G a rc ía  G a rc ía , Sa lva

dor G am bero V id a l, Je rom o  Te jada  M arqu ez, José 

Pérez C ru z , Ju an  C a lv o  Lóp e z, B en jam ín  O suna J i

ménez.

E q u ip o  Juven il:

Entrenador: M ig u e l Zam brana H errera  

Jugadores: Ja v ie r de Pedraza  M arquez, José M a r ía  

G onzá lez O rtega, M ig u e L  A n g e l B erna l M a rtín e z , 

C a rlo s  T o rra lv o  H in o jo sa , José A n to n io  P rie to  T ra 

bajo, F ran c isco  M a rtín  M a teo , B arto lom é M arquez 

G u illé n , F ran c isco  H e rre ra  O rtiz , Ju an  M a rqu ez C o r

nado, C a rlo s  Ram ón  G a rc ía  Pérez, A n to n io  C e s tillo  

Yagüe, Tom ás Soto Ben itez, R a fa e l R u iz  M o ren o , 

M anue l M o n te ro  V illan ueva .



Notas de Ínteres.
Q uerem os anuncia rte  que en este mes de O ctub re , se 

pondrán  en m archa las activ idades en el C en tro  de .A rte s  
del T o m illa r dé ca lle  La s  F lo res. E stad  atentos los que es- 

teis in teresados a lo s  p róx im os días.

D uran te  todo  el mes de O ctubre, lo s días lunes, m iér

coles y viernes se va a im p a rtir en e l C en tro  de A rte s del 
T o m illa r, un  curso de S e rig ra fía  para m ayores de 14 
años, con  vistas a poder crear un  ta lle r perm anente.

Delegación ue Cultura del 
Ayuntamiento de Benalmádena
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ORIENTACION 
t>EL CODILLO:
Serigrafía elemen
tal . Servirá para ha
cer “trabajos ak.arte/ 
artesanía y publici
dad .

Profesor-. Che'Duran

IMPORTANTE:
L a  B ib lio te c a  P ú b lic a  M u n ic ip a l de A r r o y o  de 

la  M ie l y  la  D e le g a c ió n  de C u ltu ra  de  este A y u n 

ta m ie n to , p o n e n  en  c o n o c im ie n to  de lo s  v e c in o s  

de B e n a lm á d e n a  y  A r r o y o  e sp e c ia lm en te  a  la s 

p e rson as e in s titu c io n e s  su scrita s  a  la  e n tid a d  

“ L E C T O R E S  S .A . ”  cu y o  rep re sen tan te  es e l 

S r. B o v ille  M a r t ín e z  de T e ja d a , q u e  esta  e n tid a d  

tra b a ja  a je n a  a  la  B ib lio te c a  y  a l A y u n ta m ie n to  

y  s in  n u e s tro  co n se n tim ie n to .

H e m o s  te n id o  n o tic ia s  de qu e  este señ o r d ice  ir  

en n u e s tro  n o m b re , esto  es fa ls o , es m ás: n o  es

tam os de a cu e rd o  c o n  e l tra b a jo  q u e  re a liz a , ya  

que  es im p o s ib le  de c o n tro la r  ta n to  e l n ú m e ro  de 

a so c ia d o s  a  L E C T O R E S  S .A . co m o  e l p re c io  de 

lo s  lib ro s  y  la  se le cc ió n  de lo s  m ism os.

A s im is m o  qu e rem os h a ce r sabe r, qu e  lo s  c a r

net que  este señ o r co n ce d e , n o  tie n en  n in g ú n  v a 

lo r  n i d a  d e re c h o  a lg u n o  a n te  la  B ib lio t e c a  

o  e l A y u n ta m ie n to .

S i desean  m ás a c la ra c io n e s , p o d rá n  s o lic ita r la  

de la  b ib lio te c a r ia  de A r r o y o  de la  M ie l o  d e l D e 

le g a d o  de C u ltu ra .

N U E V A  UBICAC IO N  P A R A  LO S CAM IO NES  
D E  L A  BASU RA

L o s  cam iones y otros elem entos de la  recog ida de basu
ra  se h a llaban  aparcados en e l pueb lo  de Benalm ádena, 
en el lugar con oc id o  p o r “ E l C e rro ” , en una zona to ta l

m ente hab itada.
Lo s  hedores eran m uy m olestos para  los vecinos, sin  

o lv id a r que esto p od ía  con stitu ir un fo co  in fe cc io so .
Pues b ien, los cam iones de basura ya tienen nueva u b i

cac ión  fuera  de l cen tro  u rbano. Se les ha p rov isto  de una 
nueva in sta la c ión  a las afueras del pueb lo , cerca de la  
P la za  de T o ro s  con  va llad o  m etá lico  y agua co rrien te  y 

abundante.
Se hace cam ino a l andar.

ENCUESTA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA

¿ Q u é  c o lo r  (o  c o lo r e s )  p r e f ie r e s  p a r a  d is t in g u ir  a  B e n a lm á d e n a  c o m o  d is t in t iv o  p e rs o n a l

fr e n te  a  o t r o s  m u n ic ip io s ?

□  R o j o  □  V e rd e

□  A z u l □ C e le s t e  

□ A m a r i l l o  □  N a r a n ja

□  □

E lig e  u n  m á x im o  d e  tre s . S i p r e f ie r e s  o t r o s r a n ó ta lo s .

R e c o r t a  e s ta  ta r je ta  y  e n tr é g a la  e n  e l A y u n ta m ie n to

o  e n  la  C a s a  d e  la  C u lt u r a  d e  A r r o y o  d e  la  M ie l.

La Concejalía de Cultura pone en conocimiento de los ciudadanos que del 2 al 9 de Diciembre, se va a celebrar la II Semana de la 
Biblioteca y estamos buscando un lema que defina lo que será esta Semana.

Si se te ocurre alguna idea escríbela, recorta el papel y deposítalo en los buzones de la Biblioteca de Benalmádena o en la de Arro
yo de la Miel.

El lema elegido, será impreso en los carteles y programas que se confeccionarán para anunciar la celebración de esta II Semana 
de la Biblioteca.
l ema : _________________________ _̂_____________________________ _____________________


